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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

demandada dentro de este asunto Angélica María Arias Ospina allegó al 

correo del juzgado una manifestación indicando lo siguiente: 

 

 
 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 7 de mayo de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: ANGELICA MARIA ARIAS OSPINA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2024-00003-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, teniendo en cuenta la 

manifestación realizada por la ejecutada referente a que recibió 

notificación personal y que efectuará respuesta, se torna necesario requerir 

a la parte ejecutante, para que dentro del término de 5 días, contados a 

partir de la notificación de esta decisión, allegue al despacho todo el 

trámite efectuado de la notificación personal que se le realizó a la 

demandada por correo electrónico con su respectiva constancia de 

entrega. Ello en aras de poder realizar el correspondiente conteo de 

términos de contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 029 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 8 de mayo de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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